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cEsenta y TRE    BA Superintendencia 

de Compañías ---- 

“Oficio sC.ICP.D.07. Y 2852. 
Portoviejoz y, JUL 2007 

Ingeniero Comercial 

Jorge Gabriel Murillo Pólit 
Presente : 

da De mi consideración 

0 

Pongo en .su Pee gmiento que por Resolución de Disolución 

No.07.P.DIC. 913 de 24 JUL 2007 y 
en virtud de las atribuciones conferidas por el señor Superintendente 
de Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-03089 y PYP- 
2004076 del 26 de Marzo del 2003 y 24 de Agosto del 2004, he 
procedido a nombrar a Usted Liquidador de la: compañía 
EXPORTADORA AYUTA S.A. 

El presente nombramiento servirá a usted de credencial suficiente 

para el desempeño de sus funciones, Juego de inscrito en el Registro 
Mercantil en el domicilio principal de la compañía, dentro de los diez 

días siguientes a su aceptación. 

En su calidad de Liquidador, le corresponde la representación legal, 
) judicial y extrajudicial de la compañía, para: los fines de la liquidación, 

y se le confiere todos los poderes y atribuciones: determinadas en la 
Ley de Compañías. y el estatuto soclal, 

Atentamente; 

  

    

DR. JAIME AMDRES ROBSES CEDEÑO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

TA A 

Superintendencia 
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e 03 OCT 2009
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Superintendencia 
de Compañías ---- 

Acepto el nombramiento de Liquidador de la compañía 

EXPORTADORA AYUTA S.A. 

Portoviejo, a (24 JUL.2007 

  

LIQUIDADOR 

ABOGADA FABIOLA CRISTINA CORRAL, REGISTRADORA DE EA 
PROPIEDAD INTERINA DEL CANTON JIPIJAPA. CERTIFICA: 
Que el presente NOMBRAMIENTO A LIQUIDADOR: Otorgado por el 
Dr. Jaime Andrés Robles Cedeño, Intendente de Compañías de Portoviejo, 

a favor del Ing. Com. Jorge Gabriel Murillo Pólit, para que desempeñe 

las funciones de Liquidador de la Compañía EXPORTADORA AYUTA 

9 S.A., que antecede, queda legalmente inscrito en ésta Oficina a mi cargo 

bajo Partida número 26 del Registro. Mercantil y anotada al folio 0187 
con el número 786 del Repertorio GeréR 

Jipijapa, Julio 24 del 2007 
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4 Superintendencia de Compañias. 

CANTÓN JiPISA A 03 0CT 2007 
REGISTRADORA INTERINA 

REGIDO 
e 
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